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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 129/2006, de 27 de junio, por el que
se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de
Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme
dispone el artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, competencia exclusiva en materia de política territorial,
una de cuyas manifestaciones, la primera en ser recogida,
es la referida a la ordenación del territorio.

En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno
mediante el Decreto 83/1995, de 28 de marzo, acordó la
formulación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía,
conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título I de la
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En dicho Decreto se estableció, como primera fase de
este proceso, la elaboración del documento «Bases y Estra-
tegias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía»
que fue aprobado por el Consejo de Gobierno mediante el
Decreto 103/1999, de 4 de mayo. Elaborado por la Comisión
de Redacción el citado Plan, de acuerdo con los contenidos
previstos así como con las orientaciones de sus Bases y Estra-
tegias, se ha dado cumplimiento a los trámites de información
pública y de audiencia, previstos en el artículo 13.5 de la
Ley 1/1994, de 11 de enero, y el artículo 9 del Decreto
83/1995, 28 de marzo. Asimismo el Plan ha sido informado
por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Andalucía y, previo los informes preceptivos, sometido a la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

Tras la aprobación del presente Decreto, se procederá
a la remisión del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
al Parlamento para su tramitación conforme a lo dispuesto
en el artículo 149 del Reglamento del Parlamento de Anda-
lucía.

En virtud de los antecedentes, a propuesta de la Consejera
de Obras Públicas y Transportes y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 4.1.a) del Decreto 193/2003, de 1 de
julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en relación
con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
de 27 de junio de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de Anda-

lucía para su remisión al Parlamento de Andalucía de con-
formidad con el artículo 8.4 de la 1/1994, de 11 de enero,
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición adicional única. Garantía para la futura efi-
cacia del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

El Plan será difundido entre los órganos de la Junta de
Andalucía a efectos de su consideración en la adopción de
medidas que puedan afectar a su futura eficacia.

Disposición final única. Entrada en vigor del Decreto.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 8.5 de la Ley

1/1994, de 11 de enero, el presente Decreto entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 4 de julio de 2006, por la que se
convoca el I «Premio Andaluz a las buenas prácticas
en la atención a las personas con discapacidad».

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Per-
sonas con Discapacidad en Andalucía, prevé toda una serie
de actuaciones dirigidas a la atención y promoción del bienestar
de las personas con discapacidad física, psíquica y sensorial,
mediante el ejercicio de una acción coordinada entre los pode-
res públicos competentes y la iniciativa social; la promoción
educativa, cultural, laboral y social de las personas con dis-
capacidad, el fomento de la investigación, con el fin de buscar
alternativas para la mejora de su calidad de vida, así como
la accesibilidad y la utilización de los bienes y servicios de
la sociedad, evitando y suprimiendo las barreras y obstáculos
físicos y sensoriales que impidan o dificulten el normal desen-
volvimiento de las personas con discapacidad.

Por el Decreto 259/2005, de 29 de diciembre, se crea
el Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a
las Personas con Discapacidad, con el objetivo de reconocer
públicamente la labor de calidad realizada por personas físicas,
entidades o instituciones, tanto públicas como privadas, en
la eliminación de las barreras que impiden el normal desen-
volvimiento de estas personas.

Por la presente Orden, se procede a la convocatoria del
citado Premio, en su primera edición, en todas las modalidades
previstas en el artículo 2 del Decreto 259/2005, de 29 de
diciembre.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el
artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, en relación
con lo dispuesto en el artículo 1.2.d) del Decreto 205/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocatoria.
Se convoca el «Premio Andaluz a las Buenas Prácticas

en la Atención a las Personas con Discapacidad», en su primera
edición, que se regirá por las Bases que se publican como
Anexo a la presente Orden y que tendrá, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2 del Decreto 259/2005, de 29
de diciembre, las modalidades que se indican:

a) «Estudios y proyectos universitarios», destinada a reco-
nocer los trabajos realizados por alumnado de las Universi-
dades andaluzas, cuyo contenido aborde el tema de la acce-
sibilidad arquitectónica, urbanística, en el transporte y a la
comunicación.


